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EXPEDI ENTE: PAOT-2019-691-SOT-283

RESOLUCÉN ADTTilISTRATIVA

ciudad de México, a 20 JUN 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial
la Ciudad de México, con fundamento en los
fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 2l
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la

de h Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territoria! de
artículos 5 fracciones l, Xl y )fi|X, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracción lV SO BIS 2 de Oryánica de la Procuradurfala Ley
fracciónCiudad de México, 4, 51 I, y 96 prirner pánafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 9€91 -SOT-283
rehcionado con la denuncia presentiada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

AN.TECEDENTES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),
como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano
pará Gustravo A. Madero.

Para la atención de la de¡uncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los
articulos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones_1, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la procuradurfa
Ambientaly del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México,-así como 85 de su nfrlamento

ANÁus§ Y vALoRAcóN DE LAs pRUEBAs y DrspostctoNEs JURíDrcAS ApLtcABLEs

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplizble, se tiene lo
siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uco de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personat adscrito a esta Entidad en elpredio ubicado en
calle.Villa de Aragón n{lero 5,4 planta baja, Colonia vilta de Aragón, Alcaldía Gustiavo A. Mádero, se constató
la éxistencia de un establecimiento mercantil con giro de tienda diabanotes, la cualse encontraba operando.--

De la consulta realizada al SIG.SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación H
3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínirno de área libre), donde el uso de suelo para
tienda de abanotes no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Gustravo A. Madero.
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Al r€specto, de las realizadas por esta Entklad, lá

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-591-SOT-283

Coordinación de Vérif¡cac¡ón Administrati\ra del

I nsütuto de Verifrcaciln Adm¡nbtrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, instrumentó v¡sita de verif¡cac¡ón en mater¡e de

deGarollo urbano (uso de suelo), en fecha 06 de mayo del presente año, con la f¡nálidad de que la act¡vidad de

estsncia de tienda do
100.00 m2 pemitirloe ,

abarote8 que se realiza en el ¡nmueble ob¡eto de denuncia se lleven a cabo en máximo

tal y como lo prevé el Acuedo por el que se establece el Programa de Regularizac¡ón de

t so de Suelo de Establec¡mientos Mercant¡l$ de b4o ¡mpacto, publ¡cedo en la Geceta Oficiel de la C¡udad de

Méx¡co el dfal2 de ¡ulio de 2016.---

En virtud de lo antarior, las act¡vidades de tienda de abanotes que se realiza en el ¡nmueble ubicado en calle

ürr" áá nr"gon 
".ir"ro 

s¿ pr"nt"-u"ñ Cóoñi" v¡ru o" lragón, Ábatdla G6tavo A. Madero, no se apega a la

üür" ¿i üiiJ ¿" 
"r.¡ero 

aer brogáááóJá"cónál o" oesa-nolto Urbano paracustevo.A Medero vigente' sin

"rüigir, 
ltf,a actividad se enluántra páñ"it¡¿" por ser d€ ba¡o_impac'to coniome al 'Ac.uerdo por el que 6e

;;ñl# ái prog."-fn, Ae negulari-ác-ió; Oel Uso Oel Suelo de Establec¡mientos Mercant¡les de baio impacto

áé-nastá-roo]oo-m, ¿e Euperfu¡e conáiá¡oá, "rv* 
g¡.s sean abasto y alimento, venta de productoe Msicos v

;;;;üiú;¿;, *m¡n¡itrac¡onl"iili"""i" ái.i"i plb¡*do en ta óaceta o4¡cial de lá ciudad de México el

iÉ rZ,ülrrü ¿" 2016, por b +ó ótte"tñae a ¡¿'coordinac¡ón de sub6tañciac¡ón de Procedim¡entos del

tnstituto de veriñcacirn e¿min¡stáivá ¿" rác¡uo"¿ de Máxico, substanc¡ar la vkita de verif¡cac¡ón, imponiendo

hs medidas y Eancirnes Procedentes.

Cabe señalar que él estudio de los hechos denunciados' y la valoración de las Pruebas que existen en el

expediente se actla, se realiza de conformidad con 106 artfculos 21 s€gundo Párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuradu¡fa Ambiental Y del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México, 90 fracción

X y 89 primer
Proced¡mientos

párafo del Reglamento
Civiles para la C¡udad de

de la Ley
México, de

Orgánica citada,
aplicación supletoria.

y 327 fracción ll Y 403 del Cód¡go de

RESULTADO DE LA II{VESNGACIÓI{

en el que

,| Durant€
ubicado
Madero,
cual s6 encofltraba operando.

2. Al inmueUe ob¡eto de investigación le c¡rreGponde la zonificación H 3/30 (Hebitracional, 3 niveles

máximG de construcción , 30% mlnimo de área l¡bre), donde el uso de Euelo para tienda de abanotes

no se encuentra PerÍiitido de conformidad con 6l Programa Delegacionel de t»sarollo UÉano para

Gustavo A Madero.

el r€conocim¡ento de hechos realizado por pef§onal adscrito a esta Entidad en el pfed¡o

en calle Mlla de Aragón nrimero 5¿ phnÉ ¡a¡á, Colon¡a Mlla Oe.*i9ó.1: A19"1d99^':1"^: t
¡. con"t"tO la existácia de un eEtablecimiento mercantil con g¡o de t¡enda de abanotes' 

'"
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abanotes sg encuenta Pérm¡t¡do.

a le Coord¡nación de Substanciac¡ón de Procedinientos dgl lnstituto de VeriñceclSn

de la C¡udad de Méx¡co, substanciar la vista dé verificacktn realizada en el s¡tio

con la final¡ded de que ta ac,tividad de tienda do abarotos §e lleve a cebo en máximo

100.00 de superñcie d6 construc¡itn tal y como lo Prsvé el'Acuerdo por el que se establecó el

Progrerha de de Uso do Suolo de Establec¡miento3 Mercantiles de ba¡o impacto' cuyos

girog seen abasto Y alimento, venta de Productos b&icos y de adm¡n¡stracktn Y

as¡stenc¡a soc¡al" publicado en la Gaceta Of¡c¡al de la C¡udad de México el dla 12 de julio de 2016,

imponiendo las medk as Y sancioneg procedentas

Medellln 2o2, piso 5' colon¡a Roma No
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admititJos para su invest§ación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbilo de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer Énafo de este instrumento es
de resolverse y se:

--RESU 
ELVE.---

PRffiERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformklad con lo previsto

artículo 27 lracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

Ciudad de lláwinn

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de

Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México'

TERCERO.- Remftase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones \hladez, Subprocuradora de Ordenambnto Territorialde la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-

en el
de la
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